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•	 Javier	Esteinou	Madrid*

L
a creación de un extenso tejido normativo 
por los diversos órganos legales del Estado 
mexicano sobre la comunicación político 
electoral, aparentemente canceló la fuerte 

presión ejercida por los monopolios mediáticos y 
otros poderes fácticos para impedir que los actores 
políticos quedaran subordinados a los intereses de 
los grandes consorcios de la radiodifusión y cancelar 
el respaldo ilegal de las fuerzas mediáticas hacia 
figuras políticas, a cambio de recibir futuros benefi-
cios económicos, políticos, jurídicos y culturales, una 
vez que éstos ganaran las elecciones a los diversos 
cargos de representación nacional.

A través de esta estrategia, se pretendió impo-
sibilitar que el dinero de los grandes monopolios 
informativos y organismos de presión social, con-
tinuaran pervirtiendo la democracia, al conceder 
que el factor pecuniario definiera cuáles sujetos 
y contenidos podían participar en los comicios 
y cuáles no en el espacio público mediático que 
construyen los canales privados de difusión co-
lectivos para intentar persuadir a la población con 
su propaganda y, con esto, ganar o perder las com-
petencias electorales. Así, mediante dicho avance 
jurídico, los tiempos de comunicación de Estado 

quedaron fuera del circuito mercantil y la adqui-
sición de la propaganda indirecta para beneficiar 
a los partidos políticos, quedó prohibida constitu-
cionalmente. 

Sin embargo, pese a los relevantes avances que 
introdujo la Reforma Electoral de 2007 y otras nor-
matividades complementarias en el terreno de la 
comunicación política en México, el marco nor-
mativo creado permaneció actuando con diversos 
vacíos o deficiencias jurídicas muy relevantes que 
la colocaron en una importante situación de vul-
nerabilidad regulatoria para colocar firmemente 
bajo el orden constitucional a los poderes fácticos 
mediáticos, a otras fuerzas del dinero sucio y equi-
librar eficientemente los procesos de transición 
social. Aprovechando dichas fracturas regulatorias 
los diversos actores empresariales, políticos y me-
diáticos, buscaron los resquicios legales o huecos 
doctrinarios y pragmáticos que quedaron sin re-
solverse dentro de dicho armazón jurídico de la 
difusión político electoral, produciendo un nuevo 
mecanismo paralelo de violación de tal equilibrio 
virtuoso de la comunicación electoral para co-
rromperla y reforzar colateralmente un negocio 
clandestino: la propaganda encubierta.  

A partir de este momento se introdujo en las 
dinámicas electorales la acción degenerativa de la 
propaganda política encubierta o información po-
lítica integrada, entendida como los espacios fuera 
de los segmentos comerciales que las televisoras o 
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radiodifusoras venden ilegalmente a los políticos y 
servidores públicos de elección popular (presiden-
te, gobernadores, legisladores, alcaldes, regidores.) 
e instituciones gubernamentales, para la promo-
ción de su imagen y logros dentro del contenido 
de programas televisivos o radiofónicos, y que son 
deliberadamente transmitidos sin ser identifica-
dos como publicidad política pagada. Mediante el 
empleo intencional de tales recursos publicitarios 
basados en menciones, entrevistas o apariciones 
en programas de revista, comedia, espectáculos, 
deportes, entretenimiento, concursos, telenovelas, 
reportajes, noticieros, segmentos no informativos, 
los políticos o candidatos electorales son presen-
tados naturalmente a los espectadores como parte 
de la estructura narrativa, en un ambiente relajado, 
desenfadado, informal, dialogando sobre su vida 
personal, sus gustos, hábitos, preferencias, amista-
des, sin cuestionarlos negativamente, ni hablar de 
sus propuestas específicas; sino más bien explo-
tando los ángulos de su carisma, resguardándolos 
frente a los ataques de sus críticos. 

La implementación de la propaganda velada 
en México se realizó básicamente a través de tres 
principales modalidades: la exposición directa en 
medios, el uso indirecto de gacetillas informativas 
y la manipulación del ciberespacio. Derivado de 
ello, las modalidades infractoras más comunes a 
través de las cuales se realizó la propaganda su-
brepticia, fueron básicamente las tres siguientes: 
“la transmisión de infomerciales en bloques co-
merciales de los noticieros televisivos; la difusión 
de entrevistas atípicas a candidatos a puestos de 
elección popular; y la promoción de servidores pú-
blicos, que puede darse en tres formatos distintos 
(infomerciales, transmisión selectiva de conteni-
dos y conducción de programas cuyo género no 
necesariamente es periodístico)”. 

Con ello, se pudieron incluir en el guion de los 
programas de “chismes mediáticos”, los espacios 
domésticos, las telenovelas, las franjas femeninas, 
los informativos. La presencia, directa o indirecta, 
del nombre o de la imagen de los candidatos, las 
fracciones políticas, los personajes públicos, los 
gobernadores, los hechos de gobierno, las ideolo-
gías partidistas, que se deseaban promover de los 
específicos aspirantes electorales, sin que esto re-
presentara una falta a la legalidad establecida en la 
materia. Vía esta estrategia los monopolios mediá-

ticos establecieron una nueva forma para realizar 
publicidad o propaganda política, continuar con el 
negocio electoral y obtener importantes ingresos 
“lícitos” que no previó suprimir la jurisdicción del 
nuevo modelo de comunicación política.

En suma, los medios electrónicos, como fuertes 
poderes fácticos mediáticos, desempeñaron su 
función tradicional de coerción simbólico-política 
que conquistaron históricamente sobre el Estado 
y la sociedad, y una vez más, se transformaron en 
grandes maquinarias electorales mediáticas que 
ejercieron un peso muy significativo sobre los re-
sultados de los comicios. Con ello, nuevamente se 
promovió el modelo de la prevalencia del dinero 
sucio dentro de los comicios, abortando la transpa-
rencia, la pulcritud democrática y la equidad de las 
reglas electorales democráticas.

Todo ello, quebró el delicado balance que existía 
sobre el uso de tiempos de difusión política en las 
campañas al incorporar elementos de contamina-
ción sobre la virtuosidad alcanzada por las diná-
micas electorales, pues se le restó la capacidad de 
intervención al Instituto Nacional Electoral para 
controlar los excesos de la radio y televisión. Esto 
vulneró el equilibrio comunicativo de equidad que 
creó la Reforma Política del 2007 para distribuir en 
condiciones de igualdad el acceso de los partidos a 
los medios de comunicación masivos en momen-
tos de recambio político. 

De aquí, la importancia medular que la sociedad 
civil organizada demande al Estado el respeto y 
ejercicio riguroso del modelo de comunicación de 
servicio público como el eje fundamental de ins-
trumentación de la Reforma de las Telecomunica-
ciones y de la Radiodifusión reconocida por la Car-
ta Magna cuya médula respalda el cumplimiento 
irrestricto de las garantías comunicativas básicas 
para construir otro modelo de comunicación de-
mocrático que nos permita ser auténticamente 
ciudadanos en la segunda década del siglo XXI. 
De otra forma, en plena Cuarta Revolución Indus-
trial permaneceremos sólo como espectadores de 
la consolidación del nuevo “Capitalismo Informa-
cional de Compadres” y de la voraz “modernidad” 
globalizada que impulsan los inmensos consorcios 
privados de la comunicación comercial en la Repu-
blica, abortándose la creación de la sociedad de la 
comunicación que es el gran desafío elemental de 
México en el tercer milenio. 
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